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El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión 
del día de hoy, ha tomado en consideración la Proposi-
ción de Ley Orgánica de modificación del ar tículo 160 
de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen 
Electoral General, presentada por los Grupos Parlamen-
tarios Socialista, Popular en el Congreso, Catalán (Con-
vergència i Unió), Vasco (EAJ-PNV), de Esquerra Repu-
blicana-Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya Verds 
y Mixto, publicada en el «BOCG. Congreso de los Dipu-
tados», serie B, núm. 320-1, de 17 de junio de 2011.

Se ordena la publicación de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de junio 
de 2011.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro.

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su 
sesión del día de hoy, ha acordado tramitar directamen-
te y en lectura única, según el artículo 150 del Regla-
mento, la Proposición de Ley Orgánica de modificación 
del artículo 160 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de 
junio, del Régimen Electoral General.

Se ordena la publicación, de conformidad con el 
artículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de junio 
de 2011.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro.

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de 
hoy, y para el caso de que la Proposición de Ley 
Or gánica de modificación del artículo 160 de la Ley 
Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Elec-
toral General, presentada por los Grupos Parlamen-
tarios Socialista, Popular en el Congreso, Catalán 
(CiU), Vasco (EAJ-PNV), de Esquerra Republicana-
Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya Verds y 
Mixto, publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie B, núm. 320-1, de 17 de junio de 
2011, fuese tomada en consideración y acordada su 
tramitación directa y en lectura única, acordó, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 93 y 126.5 
del Reglamento del Congreso de los Diputados, dis-
poner su tramitación por el procedimiento de urgencia 
y publicar en el Boletín Oficial de las Cortes Gene-
rales, estableciendo la apertura de un plazo de presen-
tación de enmiendas a la señalada Proposición de 
Ley Orgánica que finalizará el 22 de junio de 2011, a 
las 11 horas.

Se ordena la publicación, de conformidad con el 
artículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de 
junio de 2011.—P. D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Manuel Alba Na-
varro.
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